
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 051543112001 2000 00022 00 
Decisión:  Aprueba liquidación de costas y Corre traslado avaluó catastral  
 

Conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor del demandante GABRIEL ÁNGEL 

VIDALES VILLA y en contra del demandado JAIME QUINTERO GOMEZ, en la suma 

de $2.138.340,00. 

 

Allegada la respuesta emitida por la Subsecretaría de Catastro adscrita a la 

Secretaría de Gestión y Control Territorial de Medellín, en la cual, dicha dependencia 

certifica el avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-110980, 

en el monto de cuatrocientos cincuenta y siete millones ciento setenta y nueve mil 

pesos, entonces se procede a dar aplicación al artículo 444 del Código General del 

Proceso, estableciendo el avalúo final, así:  

 

Avaluó catastral:    $457.179.000,00 

articulo 444 50%:   $228.589.500,00 

Total avalúo:          $685.768.500 

 

Con fundamento en el numeral 2 del artículo 444 del Código General del proceso, 

del avalúo aquí establecido, se corre traslado a las partes por el término de 10 días, 

para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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